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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





LA MENTIRA TIENE PATAS CORTAS

Como es de público conocimiento el 30 de noviembre pasado se suscribió un Acta entre la Administración Federal y la A.E.D.G.I., consistente en determinados acuerdos, a saber: el “incremento” de la Movilidad, la Reubicación Escalafonaria (reencasillamiento), la opinión en 60 días del Sindicato sobre la propuesta patronal del régimen de Concursos, y dar prioridad al tratamiento convencional de los aspectos ligados al esquema de Remuneraciones. Asimismo el Administrador Federal se había comprometido, a pedido de nuestra Asociación, a iniciar gestiones conjuntas ante el Jefe de Gabinete para corregir las distorsiones ocasionadas por el Impuesto a las Ganancias sobre los salarios y la solicitud de una compensación que mitigue los efectos de la “poda” en el aguinaldo.

Como informáramos en nuestro Comunicado anterior, y dando cumplimiento a lo acordado, el 8 de febrero la Representación Sindical presentó su propuesta. La misma contempla la participación de la Entidad Sindical en el proceso de selección de los postulantes. El día 21 de febrero la Representación de la A.F.I.P. rechazó nuestra propuesta. Es obvio que su deseo es continuar con la práctica histórica de digitación a los efectos de colocar a los “protegidos” del poder en los lugares más expectables, sin importar los méritos de los postulantes más acreditados.

En cambio, la Administración “borra con el codo lo que firma con la mano”. Así, no cumplió la cláusula primera del Acta sobre el incremento de la movilidad. Para que no queden dudas la transcribimos: “A partir del 1 de noviembre de 2006, la compensación mensual de Movilidad Fija prevista en el Inciso a) del artículo 204 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo 15/91 queda fijada en CUATROCIENTOS PESOS ($ 400.-). La Movilidad diaria prevista en el Inciso b) del mismo artículo, queda fijada a partir de la misma fecha, en la suma de VEINTE PESOS ($ 20.-).”. El incumplimiento, amén de la defección de otros funcionarios jerárquicos, parte de  la decisión unilateral y antisindical del Administrador Federal y un personaje advenedizo y sin conocimiento de nuestra Casa, el Subdirector Ernesto Pedro Donato, quien además y sin experiencia comprobable es el máximo responsable de la estrategia jurídica del Organismo. 

En cuanto al Impuesto a las Ganancias también se produjo un incumplimiento de Alberto Remigio ABAD. No gestionó ni una mínima solicitud con la Jefatura de Gabinete ni analizó la compensación pedida (ver nuestro Comunicado 93/2006 del 20/12/06), cuando no existen problemas presupuestarios en el Organismo. El mismo Abad lo dijo al inaugurar la Agencia 46: “No tenemos problemas de presupuesto”.

Siguiendo con este tema, queremos ser claros: hoy estamos hablando de la necesidad de corregir el esquema del Impuesto que disminuye nuestros salarios a raíz de los sucesivos aumentos salariales logrados por el Sindicato que superaron los porcentajes de aumento en los años 2005 y 2006 para el resto de los gremios estatales. Hemos presentado un proyecto en noviembre del año pasado, llevamos el mismo al seno de la C.G.T., la cual lo ha impulsado ante el Gobierno Nacional. Prueba de ello son las sucesivas informaciones periodísticas que se ocuparon del tema.

Asimismo, con la excusa de la disidencia en el tema de los concursos, tampoco la patronal hace una propuesta sobre la solicitud sindical de actualizar diversos conceptos remunerativos. 

Siguiendo con la descripción de la situación, creemos que es preciso analizar con seriedad el tema de las auditorías. La patronal utilizó la excusa de presuntas auditorías para incumplir el acuerdo de la Movilidad. Nos preguntamos, si tanto le interesan a la Administración las auditorías externas: ¿no son los $ 552,8 millones anuales del rubro Servicios No Personales del Presupuesto, es decir, compras (p.ej. equipamiento informático) y servicios (p.ej. prensa y publicidad) una cifra qué sería objeto más significativo de  control que los $ 25 millones anuales de Movilidad que hubieran implicado de haber la empleadora cumplido el Acta?

Por la realidad expuesta precedentemente esta Mesa Directiva Nacional:

1. Continúa en estado de alerta y movilización.

2. Convoca a las Seccionales para que el día 6 de marzo se realicen plenarios de delegados de base en todo el país para analizar la situación y las futuras medidas de acción a adoptar.

En el cierre de las Jornadas de Gestión 2006-2007 de los días 11 y 12 de diciembre pasado el Dr. Abad expresó que “tenemos que tener un espacio para la reflexión y la autocrítica”. Es hora que lo cumpla.
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